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P O L I T I C A D E S E G U R I D A D Y S A L U D E N E L T R A B A J O 

La Seguridad y la Salud en el Trabajo es la base de ta ejecución de los procesos de! día 
a día del Hospital San Rafael ESE, donde la gerencia desea reflejar sus compromisos en 
el tema, no solo incluyendo la Seguridad y Salud en el trabajo dentro de los objetivos 
organizacionates claves, si no disponiendo de los recursos necesarios para el diseño, 
implementación, verificación y retroalimentación pennanente del Sistema en todos sus 
centros de trabajo, cuyo funcionamiento permite la identificación de peligros, evaluación y 
control de riesgos, altos medps^'-f*B^jtrs>tales como riesgo biológico, biomecánico y 
eléctrico, organización para la prevéi|ióaj6iafención de emergencias y contingencias y la 
mejora continua de m desempeño, Ío que ,̂j-ed.undara en la calidad de vida de los 
trabajadores. • 

La política se enmarca dentro de los ^uientes pnncipios: 

El Hospital San Rafael ESE promu^^la participación de sus colaboradores en el 
desarrollo del sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo y en el desanrollo de 
las acciones necesarias, a través de la confonnación y .funcionamiento del comité 
Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

El Hospital San Raflel,^ÍSS^^pei|Tii|iárél^ en materia de 
Seguridad y Salud en el Trabajo aplicable y vigente a la organización, en el interior de la 
misma. 

Ei Hospital San Rafael ESE trabajará por generar cultura de compromiso, individual y 
colectivo, de auto cuidado, en cada uno de los colaboradores. 

El Hospital San Rafael ESE protege la seguridad y salud de los trabajadores mediante la 
mejora continua del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en eltrabajo, como 
variable fundamental del desempeño de la empresa. 
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Por lo anterior, estamos comprometidos a: 

• Cumplir con todas las normas legales vigentes en cuanto a Seguridad y Salud en el 
Trabajo, así como con las otras obligadones que resulten aplicables a la organización 
y procedimientos internos. 

• Sus directivas asumirán eí liderazgo, responsabilidad y aplicadón del Sistema de 
Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) con el objetivo de preservar la 
salud y seguridad de sus colaboradores mediante la identificación de peligros, gestión 
del riesgo, desarrollo de programas de prevención de eventos, accidentes y 
enfermedades laborales, daños a la propiedad, generación de una cultura de 
compromiso individual y colectivo..de.:ajjto cuidado y la aplicación de estándares de 
trabajos seguros a través de prácticas y procedimientos definidos. 

• Privilegiar el compromiso con la mejora continua como parte integrante de todos los 
procesos de trabajo. ••\-::%d-' 

• Todos los niveles de dirección y ĵ f̂atura son responsables por mantener un ambiente 
de trabajo sano y seguro y todos TSs trabajadores son responsables por su seguridad, 
la del personal bajo su cargo y de lá,empresa. 

• El control de cualquier tipo de riesgo estará en primer lugar de prioridades en el 
desarrollo de actividades de cualquier trabajo. 

• Exigir el cumplimient05,de,esta|PojítiGa y Normas de;Prevencióp de Riesgos a todas las 
empresas contrati^asíquépr^teri^ servidos a lé OFgani¿adón.''-î -̂

• Proveer los recursos económicos para garantizar la eficacia del SG-SST. 

Esta política será publicada y difundida a todo el personal, para obtener así su 
cooperación y participación, siguiendo eí ejemplo manifestado y demostrado 
desde el compromiso gerencial. 

El presente se aprueba y firma a los 02 días/fífes de febrero de 2017. 

S A N D R A J O H A N N A O M E : - N G O 
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